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Señor Mn 
MARCO DAVID SEVILLANO REASC: os? O e 
Presente.- ¿7h y 

E
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De mi consideración: 

Tengo a bien en informarle que en razón de lo que establece la Escritura Pública celebrada 

el 11 de diciembre del 2015, en el Art. 14 de la Cláusula Tercera de los Estatutos de la 

Compañía CONSTRUCTORA CONSULTORIA € PROYECTOS FRANREYXQUIN 
5. A.: se le ha designado a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un 

periodo de DOS) AÑOS; con todas las atribuciones constantes en el Estado Social de la 

misma. 

La Compañía CONSTRUCTORA CON SULTORIA € PROYECTOS 

FRANREYNQUIN $. A.; se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público Tercero del Cantón Esmeraldas Ab. María Fernanda Velásquez Solórzano. 

el 11 de diciembre del 2015, 
z m, 

De conformidad con el Estatuto Social el Gerente ejercerá la Representación Legal. Judicial 

y Extrajudicialmente// 

  

Sr. MARCO DAVID SEVILLANO REÁSCOS.- Acepto el nombramiento de 

PRESIDENTE de la Compañía CONSTRUCTORA CONSULTORIA «e 
PROYECTOS FRANREYNQUIÍN $, A.; que antecede y prometo desempeñarlo 

fielmente. 

Esmeraldas, 14 de diciembre del 2015 

     Con esta fecha queda/Inscrito el presente / a 

IOCUYMeEnto Dojo el No! ? a / 

    
   

  

Sr. MARCO DAVID SEVILLANO REASCOS EN o 
PRESIDENTE $ 
€. C. NO. 080213163-1 
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1 REGISTRADORA MERCANTIL 
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[TRÁMITE MÚMERO: 2384 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1532 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 17/12/2015 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 381 
REGISTROSS: 000 + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CONSULTORIA €: PROYECTOS 

FRANREYNQUIN S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMIMISTRADOR SEVILLANO REASCO MARCO DAVID y 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN 0802131631 / 
CARGO: PRESIDENTE Y 
PERIODO(Años): 2 y         

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ A DEJNSCRIPCIÓN, SEGÚN Ll NORMAFVAyIGENTE.       

    
S)0EL MES) DICIEMBRE DE 2015 

    

  

     SIÓN: esk SiN A 17 DÍA(S 

Alu. Y 

KATHI Al DIAZ BEDOYA rat 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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